
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés. 

 
 

TUTELA No. 1100131030272023-00081-00  
Accionante: Jonathan Mauricio Herrera Moreno en 
representación de María Teresa Hernández De Rojas   
Contra: Fiduciaria Fiduprevisora S.A., Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, Secretaria de Educación 
de Cundinamarca, Ministerio de Educación Nacional y se 
vincula al Juzgado de Familia Circuito de Fusagasugá 

 

 
En virtud a que a la fecha no se ha logrado la notificación a la 
Fiduprevisora, toda vez que rebota el correo electrónico, como tampoco 
se ha realizado la notificación al Juzgado vinculante, y a fin evitar 
nulidades, además de la premura para emitir el respectivo fallo, se 
dispone dar traslado de la presente acción por el término de  8 horas 
tanto a la FIDUCIARIA FIDUPREVISORA S.A., como al JUZGADO DE 
FAMILIA DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ.  
 
En secretaría NOTIQUE diligentemente a las entidades mencionadas por 
el medio más expedito, de conformidad con los artículos 16 del Decreto 
2591 de 1991 y 5 del Decreto 306 de 1992. 
 
CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90570d14bae0095a0876a3ff465db0467aa8f712700f98058ed7b4b522907085

Documento generado en 01/03/2023 02:49:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


